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Agréguese a los autos la comunicación proveniente de EPS SANITAS 

visible en el archivo 036 del expediente digital, para los fines legales 
pertinentes. 
  

En atención a lo informado por la EPS, se ordena a la ejecutante intente 
la notificación del ejecutado John Smith Calambas Quilindo en la dirección 
Calle 7 N. 12-58 de la ciudad de Piendamó (Cauca).     

 
NOTIFÍQUESE,  
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